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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000005-07
Enmienda al articulado presentada por la Procuradora D.ª Natalia del Barrio Jiménez, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, al Proyecto de Ley por la que 
se regulan las actuaciones para dar curso a las informaciones que reciba la Administración 
Autonómica sobre hechos relacionados con delitos contra la Administración Pública y se 
establecen las garantías de los informantes.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 
21 de julio de 2016, ha admitido a trámite la Enmienda al articulado presentada por la Procuradora 
D.ª Natalia del Barrio Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, 
al Proyecto de Ley por la que se regulan las actuaciones para dar curso a las informaciones 
que reciba la Administración Autonómica sobre hechos relacionados con delitos contra la 
Administración Pública y se establecen las garantías de los informantes, PL/000005.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de julio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

Natalia del Barrio Jiménez, procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario 
Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE 
SUPRESIÓN al Proyecto de Ley por la que se regulan las actuaciones para dar curso 
a las informaciones que reciba la Administración Autonómica sobre hechos relacionados 
con delitos contra la Administración Pública y se establecen las garantías de los 
informantes:

Al artículo: uno.

Se propone la siguiente redacción del artículo 1:

La presente ley tiene por objeto regular las actuaciones de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León ante las informaciones que le sean facilitadas por 
su personal respecto de actuaciones que hayan sido realizadas por altos cargos o 
personal de la Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla 
y León en el ejercicio de sus cargos o funciones, de las que pudiera derivarse 
cualquier irregularidad administrativa dispuesta en la ley o un posible delito contra 
la Administración Pública de los regulados en el Título XIX del Código Penal, así 
como establecer las garantías que se otorgan a los informantes.
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Motivación:

Mayor control de la actividad de la Administración.

Valladolid, a 18 de julio de 2016.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Natalia del Barrio Jiménez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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